
Buenos Aires, veinticinco            de febrero de 2004

            Vista: la Resolución nº 32/2003, y

Considerando:

Que desde el 25 de septiembre pasado, fecha de dictado de la norma aludida, se destinó con carácter 
temporario a la oficial Mariana COURTY, legajo n° 67, para cumplir funciones en la Secretaria Judicial de Asuntos 
Generales.

Que la agente mencionada ha desempeñado sus funciones a entera satisfacción de sus superiores.

Que razones de servicio aconsejan asignarla en forma definitiva a esa dependencia, para lo que debe 
crearse el cargo que ocupará en la Secretaría Judicial de Asuntos Generales y dejarse liberado el que poseía en 
la vocalía originariamente designada.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Crear un cargo de oficial, categoría 07, en la Secretaría Judicial de Asuntos Generales.

2.                  Destinar con carácter definitivo a la abogada Mariana COURTY, legajo n° 67, quien ocupará el cargo a 
que refiere el apartado 1, a partir del día de la fecha.

3.                  Dejar liberado el cargo de oficial, categoría 07, creado por la Resolución nº 5/1998 y que ocupaba la 
agente mencionada.

4.                  Mandar se registre, se notifique a la Dirección General de Administración y a la interesada.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza).
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